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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: REPÚBLICA DE COREA 

2. Organismo responsable: Ministerio de Sanidad y Asuntos Sociales 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [ ], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ J, 7.4.1 [ J, o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Productos agrícolas 

S. Título y número de páginas dei documento notificado: Revisión dei Código 
Alimentario 

6. Descripción dei contenido: Enmienda de una disposición sobre el límite máximo de 
residuos de plaguicidas admisible en los productos agrícolas. 

7. Objetivo y razón de ser: Protección de la salud de la población mediante la limitación 
dei máximo de residuos de plaguicidas admisible en los productos agrícolas. 

8. Documentos pertinentes: 

Base jurídica: Ley de higiene alimentaria (1962.1.21) 

Reglamento sometido a revisión: Código Alimentario (1967.12.23) 

El Código de productos alimenticios está sujeto a la notificación dei Gobierno 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: La fecha de entrada en vigor se 
hará pública mediante Aviso Oficial 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 22 de octubre de 1994 
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11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: International Cooperation Division 

Ministry of Health and Social Affairs 
1 Choongang-dong, Kwachon, Kyonggi-do 
República de Corea 
-Tel.: 82 2 503 75 24 
- Fax: 82 2 503 75 68 
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